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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

5228 Aprobación del precio público de la Escuela de verano 2023 de educación infantil 0-3 años

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
RDLeg 2/2004, de 5 marzo, y visto que la determinación de las tarifas objeto del presente edicto según acuerdo plenario de fecha 28 de mayo
de 2013 corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación del pleno, en sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local de día 24
de mayo de 2023 se ha acordado:

Aprobar las tarifas siguientes del servicio de escuela de verano de niños de 0-3 años:Primero.- 

SERVICIOS BÁSICOS ESCUELA DE VERANO:
mes de agosto para alumnos de 0-1 años y 1-2 años
meses  de julio y agosto para alumnos de 2-3 años

Concepto Residentes No residentes

Escuela mañanera 7:30 a 9:00h 30,00 € 30,00 €

Escuela mañanera 8:00 a 9:00h 20,00 € 20,00 €

Escuela mañanera 8:30 a 9:00h 10,00 € 10,00 €

de 9:00 a 12:00h 190,00 € 260,00 €

de 9:00 a 13:00h con comedor 250,00 € 336,00 €

de 9:00 a 15:00h con comedor 300,00 € 440,00 €

Tardes de 15:00h a 15:30h 10,00 € 10,00 €

Tardes de 15:00h a 16h (solo mes de Julio) 20,00 € 20,00 €

Dentro del mes de agosto se reconoce la posibilidad de contratar el servicio por quincenas, y el precio será la mitad de los indicados igual que en el caso de servicios
complementarios.

Aprobar la cuantía que el Ayuntamiento abonará al concesionario como compensación de los costes de la gestión. El importe de laSegundo.- 
aportación oscilará entre 5.297,36 E y 6.030,91 € y dependerá del número de alumnos matriculados siendo el máximo 37 alumnos y el
mínimo 15. Para cada alumno adicional al mínimo se descontarán 33,34 e de la aportación calculada.

- Establecer que al resto de servicios complementarios se les aplicarán los precios públicos regulados en la ordenanza que regula elTercero.
precio público del servicio de las Escoletas Infantiles de 0-3 años.

Este acuerdo queda incluido en el Anexo de la Ordenanza reguladora del Precio Público para la realización de los servicios de las escoletas
de educación infantil de 0 a 3 años de Marratxí.

 

Marratxí, 26 de mayo de 2023

El alcalde
Miquel Cabot Rodriguez
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